
 
 

 
DECRETO NÚMERO 456 DE 2018 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luis José Dangon Maya, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 77.194.667 de 
Valledupar, al cargo de profesional especializado grado 
33, a partir del 7 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 457 DE 2018 
(3 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Lina Johanna Barrera Camelo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.728.154 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 

del 4 de septiembre de 2018. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 458 DE 2018 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 1, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a José Javier Pérez Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.103.101.387 
de Corozal, al cargo de oficial mayor, a partir del 3 de 
septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a José Javier Pérez Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.103.101.387 
de Corozal, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Camilo Andrés Espinosa Jaramillo a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 459 DE 2018 
(3 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 1, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ricardo Andrés Ricardo 

Ezqueda, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.102.843.048 de Sincelejo, al cargo de oficial mayor, a 
partir del 3 de septiembre de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Ricardo Andrés Ricardo 
Ezqueda, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.102.843.048 de Sincelejo, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Julián David Osorio Piñeros a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 460 DE 2018 
(3 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Sonia Milena Vargas Gamboa, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.124.806 de 
Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 7 de 
septiembre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 461 DE 2018 
(3 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 15 de 

septiembre de 2018 a Luis Orlando Urrutia Figueredo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.528 de 
Bogotá, conductor grado 6 del despacho para participar en el 
“XXIV Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo” que se realizará en la ciudad de Pasto- 
Nariño. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (peajes y gasolina) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejec24utiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 463 DE 2018 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
     

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el día 12 y el 14 de 

septiembre de 2018, a María Magaly Santos Murillo, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.070.980 

de Bogotá, quien ocupa el cargo de relatora de la Sección 
Cuarta, para asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa – Grandes desafíos: paz, 
inclusión, desarrollo sostenible y ética pública”, que se 
realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al tres (3) día del mes de septiembr4e de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 464 DE 2018 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
     

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a Maria Nelly Martínez Ardila, 
identificada con cédula de ciudadanía número 37.844.582 

de Bucaramanga, quien ocupa el cargo de profesional 
especializado grado 33 del despacho, para asistir al “XXIV 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, 
desarrollo sostenible y ética pública”, que se realizará en 
la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al tres (3) día del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 465 DE 2018 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
 

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 446 del 29 de agosto de 2018, se le concedió comisión de 
servicios durante el día 3 de septiembre de 2018, a la doctora Ethel Sariah Mariño 
Mesa, secretaria de la Sección Quinta de esta Corporación, para asistir al curso 
sobre “Licenciamiento Ambiental” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, que se realizaría en la ciudad de Bogotá. 

 
Que la doctora Ethel Sariah Mariño Mesa, mediante escrito manifestó que 
renuncia a la comisión de servicios concedida, en razón a que se canceló el evento 
en mención.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida durante el 

día 3 de septiembre de 2018, a la doctora Ethel Sariah Mariño Mesa, 
para asistir al curso sobre “Licenciamiento Ambiental” organizado 
por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizaría en la 
ciudad de Bogotá. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 466 DE 2018 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
     

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a Candy Alejandra Salgado Pineda, 
identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.185.414 de Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial 
mayor del despacho, para asistir al “XXIV Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes 

desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al tres (3) día del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 467 DE 2018 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
    

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2, 142, 143 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 3 de septiembre 

y el 2 de noviembre de 2018, a Carolina del Pilar Gaitán 
Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.427.874 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Magistrada 
Auxiliar del despacho, con el fin de atender asuntos de 
carácter personal. 

  
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a Edgar Leonardo Bojaca Castro, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 79.962.630 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 4 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a Edgar Leonardo Bojaca 

Castro, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.962.630 de Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar, 
en reemplazo de Carolina del Pilar Gaitán Martínez, por el 
término de la licencia no remunerada ella concedida. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Luz Ángela Arteaga Uribe, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 de 
Manizales, en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33, en reemplazo de Edgar Leonardo Bojaca Castro, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 468 DE 2018 
(3 DE SEPTIEMBRE) 

     
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a Luis Augusto Vega Malagón, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.186.229 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de sustanciador nominado del 
despacho, para asistir al “XXIV Encuentro de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes 
desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a Jorge Alexis Valero Duarte, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.041.671 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial mayor del despacho, 
para asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa – Grandes desafíos: paz, 
inclusión, desarrollo sostenible y ética pública”, que se 
realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a Fabio Andrés Grimaldos Sánchez, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.173.555 de 
Tunja, quien ocupa el cargo de oficial mayor del despacho, 
para asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa – Grandes desafíos: paz, 
inclusión, desarrollo sostenible y ética pública”, que se 
realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Cuarto: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al cuatro (3) día del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 469 DE 2018 

(4 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante la mañana del día 

7 de septiembre de 2018 a Ricardo Humberto González 
Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.988.819 de Cota, Citador Grado 5 de Presidencia, para 
asistir a la “Capacitación 2018 brigada nivel central”, que 

se realizará en la ciudad de Bogotá. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 470 DE 2018 
(4 DE SEPTIEMBRE) 

  
 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a José Luis Ávila Suárez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.603.630 de 
Bucaramanga, por el término de ocho (8) días hábiles partir del 27 de 
agosto de 2018, quien ocupa el cargo de sustanciador nominado del 

despacho. 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 471 DE 2018 
(4 DE SEPTIEMBRE) 

  
 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Juan Pablo Dossman Cortés, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.552.922 de Roldanillo, 
por el término de ocho (8) días hábiles partir del 5 de septiembre de 
2018, quien ocupa el cargo de magistrado auxiliar del despacho. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 472 DE 2018 
(6 DE SEPTIEMBRE) 

     
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 11 al 14 de 

septiembre de 2018, a las doctoras Yadira Jasmine Téllez 
Valenzuela, identificada con cédula de ciudadanía número 
63.275.490 de Bucaramanga, Marivel Villarreal Suárez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.355.923 de 

Bucaramanga y María Janeth Parra Acelas, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 37.923.132 de 
Barrancabermeja, quienes ocupan el cargo de magistradas 
auxiliares del despacho, para asistir al “XXIV Encuentro de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes 
desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al seis (6) día del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 473 DE 2018 
(6 DE SEPTIEMBRE) 

     
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Ángela María Arbeláez 

Cortés, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.864.783 de Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 474 DE 2018 

(7 DE SEPTIEMBRE) 
     

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a los doctores Angélica María 
Hernández Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.270.443 de Bogotá, Germán Rodolfo Acevedo 

Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.491.182 de Bogotá, quienes ocupan el cargo de 
magistrados auxiliares del despacho, para asistir al “XXIV 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, 
desarrollo sostenible y ética pública”, que se realizará en 
la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al siete (7) día del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 475 DE 2018 
(7 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ana María Prieto Sandoval, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.341.595 de 
Bucaramanga, al cargo de profesional especializado 

grado 33, a partir del 20 de septiembre de 2018. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 476 DE 2018 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 417 del 27 de agosto de 2018 se le concedió comisión de 
servicios entre el 12 y el 14 de septiembre de 2018 a Lida Natalia Barón Ávila, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.619.065 de Tunja, quien ocupa el 

cargo de sustanciador nominado y a Camila Andrea Torres Mafiol, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.018.447.504 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
oficial mayor, para asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto- Nariño. 
 
Que las empleadas comisionadas, renunciaron a la comisión de servicios concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 12 

y el 14 de septiembre de 2018, a Lida Natalia Barón Ávila, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.619.065 de Tunja, 
quien ocupa el cargo de sustanciador nominado y Camila Andrea 
Torres Mafiol, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.447.504 de Bogotá, quien ocupa el oficial mayor, para asistir al 
“XXIV Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa – 
Grandes desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto Nariño. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 477 DE 2018 

(10 DE SEPTIEMBRE) 
     

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, al doctor Herney de Jesús Ortiz 
Moncada, identificado con cédula de ciudadanía número 
18.608.108 de La Virginia, quien ocupa el cargo de 

magistrado auxiliar del despacho, para asistir al “XXIV 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, 
desarrollo sostenible y ética pública”, que se realizará en 
la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a Eliana Andrea Duitama Pulido, 
identificada con cédula de ciudadanía número 23.966.505 
de Ramiriquí, quien ocupa el cargo de auxiliar judicial grado 
1 del despacho, para asistir al “XXIV Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes 
desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Tercero: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) día del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 478 DE 2018 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

     
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996 y de conformidad con la sala de sesión de la fecha,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 12 al 14 de 

septiembre de 2018, a Gloria Cristina Olmos Leguizamón, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51.653.086 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de relator de la Sección 
Segunda, para asistir al “XXIV Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes 

desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto – Nariño. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) día del mes de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 479 DE 2018 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 417 del 27 de agosto de 2018 se le concedió comisión de 
servicios entre el 12 y el 14 de septiembre de 2018 al doctor Javier Hernán Parra 
Bernal, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.441.905 de Facatativá, quien 
ocupa el cargo de magistrado auxiliar, para asistir al “XXIV Encuentro de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, 
desarrollo sostenible y ética pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto- 

Nariño. 
 
Que el doctor Parra Bernal, renuncio a la comisión de servicios concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 12 

y el 14 de septiembre de 2018, al doctor Javier Hernán Parra Bernal, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.441.905 de Facatativá, 
quien ocupa el cargo de magistrado auxiliar, para asistir al “XXIV 
Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa – 
Grandes desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética 
pública”, que se realizará en la ciudad de Pasto Nariño. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 480 DE 2018 
(10 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Laura Maritza Urbano Vallejo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.036.512 
de Bogotá al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 
11 de septiembre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 481 DE 2018 

(10 DE SEPTIEMBRE) 
 

El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 
133 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala se sesión de la 

fecha,  

  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

auxiliar judicial grado 3 en propiedad, a Elver Martínez 

Pastuso, por el término de quince días hábiles contados a 

partir del vencimiento del plazo inicial.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 482 DE 2018 
(11 DE SEPTIEMBRE) 

 

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 

133 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala se sesión de  
fecha 6 de septiembre de 2018,  

  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

oficial mayor en propiedad, a Leidy Johanna Gil Muñoz, 
por el término de quince días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo inicial.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 483 DE 2018 
(11 DE SEPTIEMBRE) 

 

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 

133 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala se sesión de  
fecha 7 de septiembre de 2018,  

  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

oficial mayor en propiedad, a Andrea Carolina Cabrales 
Camargo por el término de quince días hábiles contados a 

partir del vencimiento del plazo inicial.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 484 DE 2018 
(11 DE SEPTIEMBRE) 

    
 
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sala de sesión de fecha 7 de septiembre de 2018; 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Jenifer Alexandra Ochoa 

Salcedo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.030.546.517 de Bogotá, al cargo de Escribiente 

Nominado, de la Secretaría de la Sección Tercera, a partir 
del 17 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a María Victoria Lugo Gil, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.526.436 
de Florencia, al cargo de oficial mayor, de la Secretaría de 
la Sección Tercera a partir del 17 de septiembre de 2018. 

  
Artículo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a  María Victoria Lugo Gil, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.526.436 
de Florencia, en el cargo de escribiente nominado, de la 
Secretaria de la Sección Tercera en reemplazo de Jenifer 
Alexandra Ochoa Salcedo, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 485 DE 2018 
(13 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  AMPLIAR entre el 8 y el 17 de septiembre de 2018, la 

comisión de servicios concedida mediante Decreto No. 461 
del 3 de septiembre de 2018 a Luis Orlando Urrutia 
Figueredo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.409.528 de Bogotá, conductor grado 6 del despacho para 

participar en el “XXIV Encuentro de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo” que se realizará en la ciudad 
de Pasto- Nariño. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Pasto- Nariño a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 486 DE 2018 
(13 DE SEPTIEMBRE) 

    
 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala se sesión de la 
fecha; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 

(2) años a partir del 14 de septiembre de 2018, a Nelson 
Javier Ángel Pérez, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 7.227.413 de Duitama, quien ocupa el cargo auxiliar 
judicial grado 4 en propiedad. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Pasto- Nariño, a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 
  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 487 DE 2018 

(13 DE SEPTIEMBRE) 
  

 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 3 de la 
Ley 270 de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo 
decidido en sala de sesión la fecha; 
  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a César Octavio Suárez Vargas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.365.168 de Bogotá, 
escribiente nominado de la Secretaría de la Sección Segunda, por 
el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 28 de agosto de 

2018.  
 
Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Pasto- Nariño., a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 488 DE 2018 

(17 DE SEPTIEMBRE) 
 

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 
133 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala se sesión de 

fecha 6 de septiembre de 2018,  

  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

auxiliar judicial grado 3 en propiedad, a María del Pilar 
Clavijo Gaitán, por el término de quince días hábiles contados 
a partir del vencimiento del plazo inicial.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 489 DE 2018 
(17 DE SEPTIEMBRE) 

     
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Sonia Milena Vargas 

Gamboa, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.124.806 de Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 490 DE 2018 
(17 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 452 del 31 de agosto de 2018 se le concedió comisión de 
servicios entre el 12 y el 14 de septiembre de 2018 a Melissa Inés Muñoz Gómez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.885.976 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de magistrada auxiliar y Jair Paolo Bedoya Rondón, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.053.772.994 de Manizales, quien ocupa el cargo de profesional 
especializado grado 33 para asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, desarrollo 
sostenible y ética pública”, que se realizó en la ciudad de Pasto- Nariño. 
 
Que los comisionados, renunciaron a la comisión de servicios concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 12 

y el 14 de septiembre de 2018, a Melissa Inés Muñoz Gómez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.885.976 de Bogotá, 
quien ocupa el cargo de magistrada auxiliar y Jair Paolo Bedoya 
Rondón, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.772.994 de 
Manizales, para asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, 
desarrollo sostenible y ética pública”, que se realizó en la ciudad de 
Pasto Nariño. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 491 DE 2018 
(17 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Eddy Patricia Parra Salcedo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.382.073 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 1° de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 492 DE 2018 
(17 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1, y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a José Agustín Labrador Forero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.110.451.580 
de Ibagué, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 17 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Yennifer Alexandra Carvajal 

Garrido, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.075.258.436 de Neiva, al cargo de sustanciador nominado, 
a partir del 17 de septiembre de 2018.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Yennifer Alexandra Carvajal 

Garrido, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.075.258.436 de Neiva, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de José Agustín 
Labrador Forero a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Dymelza Salcedo Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 42.157.283 de 
Pereira, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Alexandra Carvajal Garrido a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 493 DE 2018 

(18 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1, y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  

 

 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Kerly Estephanie Contreras Prado 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.815.440 de 

Floridablanca, al cargo de escribiente nominado a partir del 18 

de septiembre de 2018. 
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Kerly Estephanie Contreras Prado 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.815.440 de 

Floridablanca, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de José 

Javier Pérez Hernández a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Sara Elena Amaya Ortegón, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.081.820.899, en 

el cargo de escribiente nominado en reemplazo de Kerly 

Estephanie Contreras Prado a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada  

 

 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 493- A DE 2018 
(18 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4  y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Lasso Urresta 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.747.525 
de Pasto, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 20 de septiembre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 494 DE 2018 
(18 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1, y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luz Mary Castiblanco Castaño, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.740.956 de 
Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 20 de 
septiembre de 2018.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Nury Andrea Patiño Jaramillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.882.747 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 20 de septiembre de 2018.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a María Angélica Aldana Barcinilla, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.102.836.095 
de Sincelejo, al cargo de sustanciador  nominado, a partir del 
20 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Ana Ivonne Rincón Riveros, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.014.192.307 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 20 de 
septiembre de 2018. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Diana Marcela Ortiz Reina, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.077.971.195 
de Villeta Cundinamarca, al cargo de auxiliar judicial grado 1 
a partir del 20 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a María Alejandra Castellanos Berrio, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.017.210.575 
de Medellín, al cargo de escribiente nominado a partir del 20 
de septiembre de 2018.  

  
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Nury Andrea Patiño Jaramillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.882.747 de 
Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo de 
Luz Mary Castiblanco Castaño  a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a María Angelica Aldana Barcinilla, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.102.836.095 
de Sincelejo, en el cargo de profesional especializado grado 
33 en reemplazo de Nury Andrea Patiño Jaramillo a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Ana Ivonne Rincón Riveros, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.014.192.307 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado, en 
reemplazo de  María Angelica Aldana Barcinilla a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Diana Marcela Ortiz Reina, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.077.971.195 
de Villeta, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de Ana 
Ivonne Rincón Riveros a quien se le aceptó la renuncia. 



 
 
 
 
 
 
 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a María Alejandra Castellanos 

Berrio, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.017.210.575 de Medellín, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Diana Marcela Ortiz Reina a quien 
se le aceptó la renuncia. 

                                       
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Marcela Victoria Coronado 

Cobos, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.047.472.589 de Cartagena, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de María Alejandra Castellanos 
Berrio a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Trece: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los  dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 495 DE 2018 

(18 DE SEPTIEMBRE) 
 

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131 numeral 3 y 133 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 

sala se sesión de fecha 5 de septiembre de 2018,  

  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

oficial mayor en propiedad, a Yulieth Esperanza 
Rodríguez Nieto, por el término de quince días hábiles 
contados a partir del vencimiento del plazo inicial.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Presidente 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
DECRETO NÚMERO 496 DE 2018 

(18 DE SEPTIEMBRE) 
 

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 474 del 7 de septiembre de 2018 se le concedió comisión 
de servicios entre el 12 y el 14 de septiembre de 2018 al doctor Germán Rodolfo 
Acevedo Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.491.182 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de magistrado auxiliar del despacho, para asistir al 

“XXIV Encuentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes 
desafíos: paz, inclusión, desarrollo sostenible y ética pública”, que se realizó en 
la ciudad de Pasto- Nariño. 
 
Que el doctor Acevedo Ramírez, renunció a la comisión de servicios concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 12 

y el 14 de septiembre de 2018, al Germán Rodolfo Acevedo Ramírez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.491.182 de Bogotá, para 
asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, desarrollo 
sostenible y ética pública”, que se realizó en la ciudad de Pasto 
Nariño. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 497 DE 2018 

(19 DE SEPTIEMBRE) 
 

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 416 del 27 de agosto de 2018 se le concedió comisión de 
servicios entre el 12 y el 14 de septiembre de 2018 al doctor Jorge Murgueitio 
Cabrera, identificado con cédula de ciudadanía No. 396.082 de Bogotá, quien ocupa 
el cargo de magistrado auxiliar del despacho, para asistir al “XXIV Encuentro de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, 
desarrollo sostenible y ética pública”, que se realizó en la ciudad de Pasto- 
Nariño. 

 
Que el doctor Murgueitio Cabrera, renunció a la comisión de servicios concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 12 

y el 14 de septiembre de 2018, al doctor Jorge Murgueitio Cabrera, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 396.082 de Bogotá, para 
asistir al “XXIV Encuentro de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa – Grandes desafíos: paz, inclusión, desarrollo 
sostenible y ética pública”, que se realizó en la ciudad de Pasto 
Nariño. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 498 DE 2018 

(19 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18 – 10917 
de 22 de marzo de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Amanda Cristina Cerón 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.004.189.364 de Pasto, al cargo de sustanciador 
nominado en descongestión, a partir del 27 de septiembre 

de 2018. 
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Diana Cristina Rodríguez 

Vargas, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.702.879 de Bogotá, en el cargo de sustanciado nominado 

en descongestión en reemplazo de Amanda Cristina Cerón 
Rodríguez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 499 DE 2018 

(20 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jair Paolo Bedoya Rondón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.772.994 
de Manizales, al cargo de profesional especializado grado 

33, a partir del 24 de septiembre de 2018. 
 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a Andrés González Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.324.926 
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 
24 de septiembre de 2018. 

 
Artículo tercero: NOMBRAR en propiedad a Andrés González Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.324.926 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 
33 en reemplazo de Jair Paolo Bedoya Rondón a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 499-A DE 2018 

(20 DE SEPTIEMBRE)  
 

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 
133 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala se sesión de 

fecha 20 de septiembre de 2018,  

  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

oficial mayor en propiedad, a Luz Dayan Caballero 
Vargas, por el término de quince días hábiles contados a 

partir del vencimiento del plazo inicial.  
 
Artículo Segundo: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

auxiliar judicial grado 2 en propiedad, a Ana Teresa 

Niño Rojas, por el término de quince días hábiles contados 
a partir del vencimiento del plazo inicial.  

 
 
Artículo Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 500 DE 2018 

(21 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132-
2 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10899 de fecha 1º de marzo de 
2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Laura Maritza Urbano 

Vallejo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.036.512 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 

Nominado en descongestión. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 501 DE 2018 
(21 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1  y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nelson David Calderón Calderón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.749.186 
de Popayán, al cargo de sustanciador nominado, a partir 
del 21 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 

de Oiba, al cargo de oficial mayor, a partir del 21 de 
septiembre de 2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Stephania Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.299.817 
de Yumbo, al cargo de escribiente nominado, a partir del 
21 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 
de Oiba, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Nelson David Calderón Calderón a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Stephania Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.299.817 
de Yumbo, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Erika Paola Ramos Morales a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Paula Alejandra Ramírez 

Argoty, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.449.151 de Bogotá, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Stephania Castillo Cabrera a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 502 DE 2018 

(21 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Nelson David Calderón 

Calderón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.749.186 de Popayán, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Ana María Prieto 
Sandoval a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
  
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 503 DE 2018 
(21 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11047 de fecha 11 de julio 
de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con la 
sala de sesión de fecha 20 de septiembre de 2018,  
 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo PCSJA18-11047 de fecha 11 de julio de 2018 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura se conformó la lista de elegibles para el cargo de 
oficial mayor del Consejo de Estado. 
 
Que mediante Decreto No. 356 del 26 de julio de 2018 se designó a Edison Alexander 
Durán Zapata, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.037.584.156, en el cargo de 
oficial mayor en propiedad de la Sección Segunda. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 18 de agosto de 2018, enviado a la Secretaría 
General de esta Corporación, Edison Alexander Durán Zapata manifestó que no 
aceptaba el nombramiento en ese cargo. 
 
Por lo anterior, se hace necesario aceptar la declinación presentada por Edison 
Alexander Durán Zapata para el cargo de oficial mayor de la Sección Segunda y en  
consecuencia, se hace necesario proveer ese cargo de la lista de elegibles enviada por el 
Consejo Superior de la Judicatura que, en estricto orden de elegibilidad, corresponde a 
Freya Lorena Carrascal Ramos. 
 
En mérito de lo expuesto, el presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la declinación presentada por Edison Alexander 
Durán Zapata, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.037.584.156, para ocupar el cargo de oficial mayor de la 
Sección Segunda. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Freya Lorena Carrascal Ramos, 

identificada con cédula de ciudadanía No1.032.417.323 para 
ocupar el cargo de oficial mayor en reemplazo de Gustavo 
Adolfo Dennis Vanegas, quien ocupa el cargo en 
provisionalidad.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho  (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 504 DE 2018 
(24 DE SEPTIEMBRE) 

     
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,   
  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  Nombrar en provisionalidad a Diana Carolina Montenegro 

Riascos, identificada con cédula de ciudadanía número 
36.954.845 de Pasto, en el cargo de auxiliar judicial grado 
2 en reemplazo de Solemy Alexandra Ibarra Ordoñez por el 

término de la licencia de maternidad a ella concedida. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 505 DE 2018 

(24 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a José Fernando Gordillo 

Triana, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.963.335 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de Andrés González Cruz a 

quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 506 DE 2018 
(24 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 24.157.048 de 
Tenza, al cargo de escribiente nominado, a partir del 24 
de septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 507 DE 2018 
(24 DE SEPTIEMBRE) 

    
 
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión 
de fecha 23 de agosto de 2018; 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a  Luz Mery Martínez 

Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24.157.048 de Tenza, en el cargo de sustanciador 

nominado, de la Secretaria de la Sección Tercera en 
reemplazo de Ángela Jazmín Bermúdez Rincón por el 
término de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 508 DE 2018 

(24 DE SEPTIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Castro Acosta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.832.761 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado, en reemplazo 
de Ana María García Galeano, a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 509 DE 2018 
(24 DE SEPTIEMBRE) 

  
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131 numeral 4 de la Ley 
270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia de paternidad a Carlos Chaparro Mojica, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.387.834 de El Colegio, 
por el término de ocho (8) días hábiles partir del 19 de septiembre de 
2018, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado Grado 33 

del despacho. 
 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 509-A DE 2018 
(24 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 4 y 5 

de octubre de 2018, a Laura Alejandra Jiménez Ovalle, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.761.986 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de escribiente nominado del 
despacho. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 510 DE 2018 
(25 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Yenny Orjuela Díaz, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.428.744 de Bogotá, en el 
cargo de profesional especializado grado 33, en reemplazo 
de Luis José Dangon Maya, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 511 DE 2018 

(25 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 494 del 18 de septiembre de 2018, 
en el sentido de señalar que el nombramiento de María 
Angélica Aldana Barcinilla, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.102.836.095 de Sincelejo, en el cargo de 
profesional especializado grado 33 es en provisionalidad. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 512 DE 2018 

(25 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Laura Victoria del Pilar Sterling 

Sterling identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.192.934 de Bogotá, al cargo de sustanciador 
nominado a partir del 25 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Diego Andrés Chacón Rojas 

identificado con cédula de ciudadanía número 

1.075.665.240 de Zipaquirá, al cargo de oficial mayor a 
partir del 25 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a a Laura Victoria del Pilar 

Sterling Sterling, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.010.192.934 de Bogotá, en el cargo de 
profesional especializado grado 33, en reemplazo de 
Jorge Rafael Gómez Ortiz, por el término de la 
incapacidad médica a él concedida. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Diego Andrés Chacón 

Rojas identificado con cédula de ciudadanía número 
1.075.665.240 de Zipaquirá, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de Laura Victoria del Pilar 
Sterling Sterling, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Pilar Alicia Delgado 

Cortés identificada con cédula de ciudadanía número 
52.487.646 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 
reemplazo de Diego Andrés Chacón Rojas, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 513 DE 2018 

(25 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4  y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Carlos Alejandro González Díaz 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.853.526 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
a partir del 1º de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 514 DE 2018 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
 
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
y numeral 2 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo decidido en sala de 
sesión de fecha 6 de septiembre de 2018, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a Marco Fidel Rojas Guarnizo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.082.875 del 
Guamo- Tolima, en el cargo de magistrado auxiliar del 

equipo interdisciplinario en reemplazo de Ángela Natalia 
Prieto Vargas a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:   
 
Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 515 DE 2018 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Lida Yannette Manrique 

Alonso, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.980.821 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Juan Carlos 

Lasso Urresta a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 516 DE 2018 
(26 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 4 y 5 

de octubre de 2018, a María Helena Bocachica Murcia, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.884.493 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de profesional especializado 
grado 33 del despacho. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 517 DE 2018 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4  y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Alie Rocío Rodríguez Pineda, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.030.791 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 
a partir del 1º de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado  
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 518 DE 2018 
(26 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Aura Cristina Sáenz 

Pinilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.791.433 de Bogotá, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Luz Mery Martínez Rodríguez 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 519 DE 2018 

(26 DE SEPTIEMBRE) 
     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10917 de fecha 22 de 
marzo de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,  
 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante Decreto No. 498 del 19 de septiembre de 2018 se designó a Diana 
Cristina Rodríguez Vargas, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.702.879 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en descongestión del despacho. 
 
Que mediante oficio No. 921 del 19 de septiembre de 2018, le fue comunicada su 
designación al cargo. 
 
Que mediante oficio de fecha 26 de septiembre de 2018, Diana Cristina Rodríguez 
Vargas manifestó que no aceptaba el nombramiento en ese cargo. 
 
Por lo anterior, se hace necesario aceptar la declinación presentada por Diana Cristina 
Rodríguez Vargas para el cargo de sustanciador nominado en descongestión del 
despacho. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la declinación presentada por Diana Cristina 
Rodríguez Vargas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.702.879 de Bogotá, para ocupar el cargo de sustanciador 
nominado en descongestión. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho  (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 520 DE 2018 
(27 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Angélica Esperanza Amézquita 

Guevara, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.013.582.473 de Bogotá, al cargo de profesional 
especializado grado 33 en descongestión, a partir del 1º 

de octubre de 2018. 
 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 521 DE 2018 
(27 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1, 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18 – 
10917 de 22 de marzo de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Sebastián Mercado Verbel, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.473.294 
de Cartagena, al cargo de auxiliar judicial grado 1 en 

descongestión, a partir del 27 de septiembre de 2018. 
 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Juan Sebastián Mercado 

Verbel, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.047.473.294 de Cartagena, en el cargo de auxiliar judicial 

grado 1 en reemplazo de Lina Johanna Barrera Camelo a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Mabel Lorena Montero 

Barbosa, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.835.719 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 

nominado en reemplazo de Amanda Cristina Cerón 
Rodríguez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 522 DE 2018 

(27 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Fabio Estrada Valencia, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.020.737.908 de Bogotá, al 
cargo de sustanciador nominado a partir del 1º de octubre de 
2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Camila Andrea Torres Mafiol, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.447.504 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 1º de octubre de 
2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Luis Fernando Farfán Sánchez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.379.392 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar judicial grado 1 a partir del 1º de 
octubre de 2018. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Fabio Estrada Valencia, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.737.908 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 
reemplazo de Carlos Alejandro González Díaz a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Camila Andrea Torres Mafiol, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.447.504 de 
Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en reemplazo 
de Fabio Estrada Valencia a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Luis Fernando Farfán Sánchez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.379.392 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Camila 
Andrea Torres Mafiol a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Marco Antonio Balanta 

Bonfante, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.143.325.096 de Cartagena, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Luis Fernando Farfán Sánchez a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 523 DE 2018 

(27 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 y 
149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana del Pilar Restrepo Nova, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.356.620 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 
1º de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 524 DE 2018 

(27 DE SEPTIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Ximena Andrea del Pilar Camacho 

Pérez, identificada con cédula de ciudadanía número 
40.047.153 de Tunja, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a 
partir del 27 de septiembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Ximena Andrea del Pilar 

Camacho Pérez, identificada con cédula de ciudadanía 
número 40.047.153 de Tunja, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Paula Carolina Tejada 

Orozco, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.023.911.425 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Margarita María Ruiz 

Ortegón, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.085.888, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Delia Lorena Corredor 

Corredor, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.165.416 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión.Este decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Carolina Rodríguez 

Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía número 
65.764.149 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Alejandro González 

Díaz, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.853.526 de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado 
en descongestión. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Diego Antonio Vargas 

Rojas, identificado con cédula de ciudadanía número 
9.529.784 de Sogamoso, en el cargo de sustanciador 
nominado en descongestión. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a Wendy Paola Vega 

Rincones, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.082.890.495 de Santa Marta, en el cargo de auxiliar 
judicial grado 1 en reemplazo de Ximena Andrea del Pilar 
Camacho Pérez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo Decimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

 
ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 525 DE 2018 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Adriana Alexandra Hoyos 

Murcia, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.940.616 de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado 
en descongestión. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Diego Nicolás Pardo Motta, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.821.584 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Ingrid Catherine Viasús 

Quintero, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.049.604.173 de Tunja, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Giovanny Andrés Prieto 

Rincón, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.018.408.722 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Eliana Andrea Ramírez 

Fuentes, identificada con cédula de ciudadanía número 
33.367.309 de Tunja, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a María del Pilar García 

Amaya, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.052.488, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 526 DE 2018 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 
El Magistrado (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Diana Cristina Rodríguez 

Vargas, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.702.879 de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado 
en descongestión. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Judith Cristina Díaz 

Salcedo, identificado con cédula de ciudadanía número 
46.384.157, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Clemencia Giraldo Llanos, 

identificada con cédula de ciudadanía número 30.305.070 de 
Tunja, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Yolanda Velásquez Zárate, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.577.537, en 
el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Cristhian Fernando 

Contreras Bernal, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.049.617.660, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Freddy Jhonier Blanco 

Velandia, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.186.623, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a María Angélica Romero 

Calvete, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.098.700.889, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Octavo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado (E) 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 527 DE 2018 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 de la Ley 

270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de septiembre de 2018, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Paola Holguín Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.378.471 de 

Duitama, en el cargo de sustanciador nominado en descongestión. 
 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Jairo Julián Ramos Bedoya, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.013.591.757 de 

Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Nicole Yvette Avendaño Dicelis, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.712.993 de Bogotá, en 

el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Linda Celemín Reyes, identificada 

con cédula de ciudadanía número 20.739.360 de Madrid, en el cargo 
de Oficial Mayor en descongestión. 

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a César Augusto Camargo 

Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.172.780 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 

descongestión. 
 

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Francy Nataly Velásquez 

Sastoque, identificada con cédula de ciudadanía número 

53.083.243 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 

descongestión. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en provisionalidad a Marcela Builes Paramo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.779.571 de 

Bogotá, en el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 

Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a Natalia Urzola Gutiérrez, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.390.358 de 

Cartagena, en el cargo de sustanciador nominado en 

descongestión. 

 

Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018). 

 

 

COMUNÍQUESE.    
   

 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 528 DE 2018 

(28 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 de la Ley 

270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de septiembre de 2018, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Mauricio Andrés López 

Casteblanco, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.082.876.760 de Santa Marta, en el cargo de oficial mayor en 

descongestión. 
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018). 
 

 

COMUNÍQUESE.    

   

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 

 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 529 DE 2018 

(28 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de septiembre 

de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María Paula Baptiste González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.144.059.135 de 

Cali, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 1° de octubre 

de 2018. 
 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Jennifer Lorena Villamil Rivera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.382.231 de 

Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 1° de 

octubre de 2018. 
 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Yosira Alejandra Daza Gullo, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.063.955.383 de Bosconia, al 

cargo de sustanciador nominado a partir del 1° de octubre de 2018. 

 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a María Paula Baptiste González, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.144.059.135 de 

Cali, en el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Jennifer Lorena Villamil Rivera, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.382.231 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Yosira Alejandra Daza Gullo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.063.955.383 de 

Bosconia, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Jennifer Lorena Villamil Rivera a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018). 
 

 

COMUNÍQUESE.    

   

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 
 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 530 DE 2018 

(28 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-10899 de fecha 1º de marzo de 2018, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Cindy Tatiana Daza González, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.073.153.737 
de Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado en 
descongestión, a partir del 1° de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Cindy Tatiana Daza 
González, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.073.153.737 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Carolina Rodríguez 

Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.764.149 de Ibagué, en el cargo de sustanciador 
nominado en descongestión en reemplazo de Cindy 
Tatiana Daza González  a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 



DECRETO NÚMERO 531 DE 2018 
(28 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Rafael Antonio Bello Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.701.582 
de Bucaramanga, al cargo de oficial mayor a partir del 1° 
de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 532 DE 2018 
(1º DE OCTUBRE) 

    
El Presidente (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con Sala de Sesión de la fecha, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.740.822 de 
Bogotá, al cargo de Magistrado Auxiliar de Sección a 
partir del 1° de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 533 DE 2018 

(1º DE OCTUBRE) 
 
El Presidente (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo 
decidido en sala de sesión de la fecha, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Marco Fidel Rojas Guarnizo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.082.875 del 
Guamo- Tolima, al cargo de oficial mayor de la Secretaría 

de la Sección Quinta a partir del 1° de octubre de 2018. 
 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Ángela Natalia Prieto Vargas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.967.060 de 
Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar de Sección a 
partir del 1° de octubre de 2018. 

 
Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a Ángela Natalia Prieto 

Vargas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.967.060 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 del equipo interdisciplinario en 
reemplazo de Jenaro Andrés Puerto Valencia a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:  ELEGIR en provisionalidad a Luis Fernando Balaguera 

Soto, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.230.807, en el cargo de magistrado auxiliar de Sección 
en reemplazo de Juan Carlos Andrews Jiménez a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente (E) 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 534 DE 2018 

(1º DE OCTUBRE) 
  

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  Nombrar en propiedad a Mauricio Gómez Leyva, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.020.808.502 de Bogotá, en 
el cargo de escribiente nominado en reemplazo de Perla 

Molina López a quien se le aceptó la renuncia. 
  
Artículo Segundo: Nombrar en propiedad a Alicia Carolina Cayuela Dávila, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.797.283 

de Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en 
reemplazo de Juan Felipe Baene Lombana a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

DECRETO NÚMERO 535 DE 2018 
(1º DE OCTUBRE) 

     

    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 de la Ley 270 de 1996  y 

63-3 del Decreto ley 1660 de 1978, 
  

CONSIDERANDO 

 

Que mediante el artículo 6º del Decreto No. 524 del 27 de septiembre de 2018, se nombró a 
la doctora Carolina Rodríguez Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.764.149 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en descongestión creado mediante 

Acuerdo no. PCSJA18-11089 de 14 de septiembre de 2018. 

 

Que la doctora Rodríguez Gutiérrez manifestó que no acepta la designación al cargo de 
oficial mayor en descongestión por cuanto fue elegida en otra Sección de esta Corporación. 

  

Por lo anterior, se hace necesario revocar el artículo 6º del decreto No. 524 del 27 de 

septiembre de 2018. 

  

En mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     REVOCAR el artículo 6º del Decreto No. 524 del 27 de septiembre 

de 2018, por medio del cual se nombró en provisionalidad a la 

doctora Carolina Rodríguez Gutiérrez, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 65.764.149 de Bogotá, en el cargo de oficial 

mayor en descongestión. 
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de octubre de dos mil dieciocho  (2018).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 536 DE 2018 

(1º DE OCTUBRE) 
  

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  Nombrar en propiedad a Nohora Leonor Losada Cajiao, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.619.061 de 

Fusagasugá, en el cargo de profesional especializado grado 
33 en reemplazo de Alie Rocío Rodriguez Pineda a quien se 

le aceptó la renuncia. 
  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 537 DE 2018 
(1º DE OCTUBRE) 

  
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  Nombrar en propiedad a Didier Vargas Moreno, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.037.627.582 de Envigado, 
en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Ricardo 
Andrés Ricardo Ezqueda a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 538 DE 2018 

(1º DE OCTUBRE) 
 

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 133 
de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de sesión 
extraordinaria de fecha 26 de septiembre de 2018,  
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: CONCEDER prórroga para tomar posesión en el cargo de 

relator en propiedad, a Helkin Alveiro Esteban Hernández, 
por el término de quince días hábiles contados a partir del 

vencimiento del plazo inicial.  
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

DECRETO NÚMERO 539 DE 2018 
(1º DE OCTUBRE) 

 
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en sala de sesión de la fecha, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Alexander García Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.175.216 
de Bogotá, al cargo de escribiente nominado de la 

Secretaría de la Sección Cuarta a partir del 1° de octubre 
de 2018. 

 
Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a César Fernando Alfonso 

Calderón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.052.382.301 de Duitama, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Alexander García Jiménez a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 540 DE 2018 

(1º DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Mauricio Gallo García, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.545 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 1° de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 541 DE 2018 
(1º DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Lina Paola Gómez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.432.390 
de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 
1º de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Jimena Aguirre Antía, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.112.776.258 de Cartago, 
al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 1º de octubre 
de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Lina Paola Gómez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.032.432.390 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Jimena Aguirre Antía, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.112.776.258 
de Cartago, en el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Luis Miguel Pupo Pumarejo, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.786.575 
de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de Jimena Aguirre Antía a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Alexander García Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.175.216 
de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
reemplazo de Lina Paola Gómez Gómez a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
   

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 542 DE 2018 

(1º DE OCTUBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diana Catalina Rodríguez Vélez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 28.555.184 de 
Ibagué, al cargo de oficial mayor a partir del 1° de octubre 
de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 543 DE 2018 

(2 DE OCTUBRE) 
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de  conformidad con la sala de Sesión de la 
fecha, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Gustavo Adolfo Dennis Vanegas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.507.680 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor de la Secretaría de la 

Sección Segunda a partir del 2 de octubre de 2018. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 544 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

    
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA18-11089 de 
fecha 14 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
y de  conformidad con la sala de Sesión de la fecha, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Tatiana Sastoque Urbina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.337.369 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 3 de la 
Secretaría de la Sección Primera a partir del 2 de octubre 

de 2018. 
 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Edna Rocío Echeverry Herrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.431.135 
de Bogotá, al cargo de escribiente nominado de la 
Secretaría de la Sección Primera a partir del 2 de octubre 
de 2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Nancy Estela Montoya Ramírez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.952.890 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado de la Secretaría 
de la Sección Primera a partir del 2 de octubre de 2018. 

 
Artículo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a Andrea Tatiana Sastoque 

Urbina, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.337.369 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Willian Andrés Buitrago 
Betancourt  por el término de la licencia no remunerada a 
él concedida. 

 
Artículo Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Edna Rocío Echeverry 

Herrera, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.135 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Sexto: ELEGIR en provisionalidad a Nancy Estela Montoya 

Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.952.890 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en descongestión. 

 

Artículo Séptimo: ELEGIR en provisionalidad a Natalia María Alfonso 
Suárez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.785.638 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 3 en reemplazo de Andrea Tatiana Sastoque Urbina 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Octavo: ELEGIR en provisionalidad a William Andrés Prieto 

Acosta, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.800.821 de Bogotá, en el cargo de escribiente 
nominado en reemplazo de Nancy Estela Montoya 
Ramírez a quien se le aceptó la renuncia.  

 
 



 
 

Artículo Noveno: ELEGIR en provisionalidad a Gilberto José de la Hoz 
Herrera, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.079.935.680 de Pivijay - Magdalena, en el cargo de 
escribiente nominado en reemplazo de Edna Rocío 
Echeverry Herrera a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Decimo: ELEGIR en provisionalidad a Gustavo Adolfo Dennis 

Vanegas, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.507.680 de Bogotá, en el cargo de escribiente 
nominado en descongestión.  

 
Artículo Once: ELEGIR en provisionalidad a Mayerli Beltrán Cárdenas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.178.246 de 
Bogotá, en el cargo de escribiente nominado en 
descongestión.  

 
Artículo Doce: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 545 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nohora Leonor Losada Cajiao, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.619.061 de 
Fusagasugá, al cargo de profesional especializado grado 
33 en descongestión a partir del 2 de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Natalia Gil Quintero, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.037.592.762 de Envigado, 
al cargo de sustanciador nominado a partir del 2 de 
octubre de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Natalia Gil Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.592.762 
de Envigado, en el cargo de profesional especializado 
grado 33 en descongestión en reemplazo de Nohora 
Leonor Losada Cajiao a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Andrés Felipe Rendón 

Camaño, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.036.615.405 de Itagüí, en el cargo de sustanciador 
nominado en reemplazo de Natalia Gil Quintero a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 546 DE 2018 

(2 DE OCTUBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Sergio Fabián González Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.365.170 
de Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir 
del 2 de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 547 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Sergio Fabián González 

Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.012.365.170 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 
reemplazo de Diana Catalina Rodríguez Vélez a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 548 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a David Mejía Nauffal, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.800.243 
de Manizales, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Yosira Alejandra Daza Gullo a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 549 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Magda Cristina Castañeda 

Parra, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.954.709 de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado 
en descongestión. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 550 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

     
    

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 
numeral 3, 132 numeral 2, 142,143 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con lo decidido en sesión de 2 de octubre de 2018,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 3 de octubre y 
el 14 de diciembre de 2018, a Magda Cristina Castañeda 
Parra, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.709 

de Bogotá, quien ocupa el cargo oficial mayor en propiedad 
de la Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil de  
esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Oscar Alberto Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 3 de octubre 
de 2018. 

 
Artículo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a Oscar Alberto Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor de la Secretaria de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil en reemplazo de Magda 
Cristina Castañeda Parra, por el término de la licencia no 
remunerada a ella concedida. 

 
 Artículo Cuarto: AMPLIAR entre el 4 de octubre y el 14 de diciembre de 2018, 

la licencia no remunerada concedida mediante Decreto No. 
358-B del 5 de octubre de 2017, a Oscar Alberto Reyes 
Rey, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.492.168 
de Bogotá, quien ocupa el cargo de Citador Grado 5, de la 
Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación.   

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 551 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ericson Alexander Marín 

Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.136.884.796 de Bogotá, al cargo de escribiente 
nominado, a partir del 2 de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad Ericson Alexander Marín 

Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.136.884.796 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 
grado 1 en reemplazo de Sergio Fabián González Torres a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad Daniel Ocampo López, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.827.242 
de Manizales, en el cargo de escribiente nominado en 
reemplazo de Ericson Alexander Marín Medina a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 552 DE 2018 

(3 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrés Alejandro Olarte 

Carmona, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.034.473 de Bogotá, al cargo de sustanciador 
nominado, a partir del 3 de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Luz Ángela Pinto Sarmiento 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.275.412 
de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a partir del 3 de 
octubre de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Andrés Alejandro Olarte 

Carmona, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.034.473 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Mauricio Gallo 
García a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Luz Ángela Pinto Sarmiento 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.275.412 
de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Andrés Alejandro Olarte Carmona a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al tercer (3) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 


